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26 CERTIFICADO HE ADICION

a la patente de invención n" 148.676 cuya aolioitud aa 
presentó en 28 de septiembre de 1939. para "Diapoaltlvo 
de tira de goma para suapenaionea elaatioas de maquina­rla"- ------------------ - - - - - - - - - - - - - -

a favor de la : SOCIETY ITALIANA HRE3HT, de madornali 
dad y reaidenoia italianaa.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Da patente prinoipal n" 148.676 de la miama reou- 
rrente ea relativa a laa amapenaiones eláatioaa para ma­
quinaria fija, constituidas por tima da goma qua aa ca­
racterizan por tener una aeoeidn que puede aer idealmente 

5 comprendida en un cuadrilítero y precantar dentro de an­
tea limitan ldealaa eavidadea internan y antrantaa perl- 
fárieoa, por lo cual talca tima aman ti dan a carga aon 
aolloitadaa a ílexopreaion.

sagdn un primar eertifiaado da .adición (aolioitud 
presentada en 18 de Marzo da 1941) laa tima da goma em­
pleada* prcacatam una anacida correapondiantc a la reivin­
dicada en la patente principal y ae caracterizan Per al 
hecho de que aa empleo ae haca de modo quo preeenton en 
planta una linea curva o quebrada que ae cierra cobra ai 

son al fin da reducir o anular aa flexibilidad la­
teral.

El segunde certificado de adleián a que ae refie­
re la preaente memoria deacfiptlva tiene por objeto un
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ulterior perfeccionamiento en lee suapenalomea elásticas 
mencionadas.

Lee suspensiones elásticas correspondientes e lee 
carao terf eticas mencionadas precedentemente, aunque ofre- 

6 een un notable mejoramiento el ee oomparan een lee time 
de gome maoiza, preeenten una Aeformabilidad elástiea que 
no ee aún suf i Oí ante pere determinadas exigencias y pera 
determinados usos.

Son el fin de intensificar tal deformabilldad 
eleetiee. según le presente inve na ion las time de goma 
empleadas se proveen de numerosas cavidades longitudina­
les continuas.

El número, la forma y la disposición de tales ca­
vidades daban ser tales que correspondan a las sxigom- 
oiaa de una determinada suspensión, preferentemente las 
cavidades se disponen en morías paralelas entre sí y las 
series se colocan simótrie amonta de modo que el eje de 
oada una de las cavidades venga a enoontrarae en corres­
pondencia con el eje de los pilares entre las cavidades 
de las serles imnediatamente adyacentes.

Son tal diaposición preferida aneada que la car­
ga se distribuye sobre los pilaras de la serie mas alta, 
los cuales se apoyan sobre la bóveda de las oavidadea da 
la aeria inferior y la flaxan bajo oorga. guando el nu­
mero de las serles da cavidades es superior a dos, tales 
inflexiones se repiten de serie' a saris, haciendo la sus­
pensión oada vez más deformabla.

Con el fin de aclarar mejor el ooneepto informa­
tivo de la presenta Invención, se presenta un ejemplo de 
ejecución de la suspensión objeto de la misma. En el 
adjunto dibujo la suspensión elástica esta representada 
en la:

figura 1 vista de lado; y en la
figura 8 vista por la parta superior.
El bloque de goma 1 presante en su sección oavi­

dadea 8 dispuestas en dos series. Una aeria de dichas 
oavidadea está colocada alternadamente respecto a la otra, 
de modo que á oada una de las cavidades de una serie 
corresponde un pilar divisorio 3 que ee presenta entre 
lee oavidadea de la otra serie. Resulta asi qua la car­
ga que gravita sobra la tira da goma 1  se subdivide en­
tre tree pilares divisorios 3 de la aaria superior pare 
gravitar sobra la bóveda de las cavidades 8 de la serla 
inferior, qua cederán solicitando a flexión loe trazos 
de unión d de loe pilares divisorios de la aeria superior 
con los de la aeria inferior, para mentar fácilmente la 
suspensión elástiea a una determinada maquinaria y en au 
basa, el bloque de goma pueda estar provisto de dos pía-
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cas metálicas, fijadas salidamente al mismo. Con tal fin, 
por ejemplo, en la placa inferior 8 están dispuestos unos 
orificios 6 que sirven para el paso de los pernos de su­
jeción al suelo, mientras que la placa superior 7 lleva 

8 soldado un espárrago 8 por medio del cual puede ser fija­
da a la maquinarla que se ha da suspender elásticamente.

geeulta evidente de cuanto ec ha expueeto quo pa­
ra corresponder a laa caraotaris ti oas exigidas en ama de­
terminada aaapenslón con ¡anchoa loe factores sohrs los 
cuales se puede influir; ademán de la calidad da la méz­
ala de goma empleada, sé han de temar on conelderadón 
tanto la forma y las dimensiones de lea oavidadee cómo la 
forma r las dimensiones da los pilarse y do los trazos 
de unión, asi como también el número de las series de ca­
vidades y su relativa posioión.

Naturalmente las tiras de goma que tienen una 
sección como la descrita pueden encontrar prácticas apli­
caciones bajo las formas más variadas, como por ejampio 
sn la pressntada en el dibujo adjunto, o bien en las pre­
vistas en el primer certificado de adición, aaí como tam­
bién an cualquier otra forma o diepoeioien que el técni­
co considero como oportuna y conveniente de adoptar Para 
satisfacer particulares exigencias.

se puede adoptar además el empleo de dos o más 
suspensiones del tipo descrito para formar auspsnslonas 
compuestas, adecuadas para determinadas aplieaaionea, ya 
disponiendo todas las suspensiones on un mismo plano o 
bien disponiendo una sobre otra de modo que formen urna 
pila.

NO TA
por el oertif loado de adición a que se refiere la 

presente memoria deeorlptiva se REIVINDICA:
1 .- Ha propiedad y la explotación exclusiva de 

una suspensión elástica Para maquinaria fija, constituida 
como mínimo por una tira de goma segán la patenta princi­
pal, caracterizada por si hecho de que tal- tira preeenta 
dea o más series paralelas de cavidades longitudinales, 
las cuales pueden eer dispuestas simétricamente de moda 
que los ejes de todas las eavidades de una serie se encuen­
tren en oorreapondencla con loa ajee de loe pilarse éntre 
las cavidades de laa caries inmsdiatamente adyacentes.

8.- la propiedad y la explotación cxcluelva de 
una suspensión elástica Para maquinaria fija segán ee ha 
especificado en la reivindicación 1 , caracterizada por el 
hecho de que las tiras de qus asté constituida ss presen­
tan en planta segán una linea reata.

3.- La propiedad y la explotación exclusiva da
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una suspensión elástica pata maauinarla fija cagón se ha 
especificado en la reivindicación 1 , caracterizada por 
el hecho de que las tiras de que cató constituida se pre­
sentan en Planta aagón una línea curva o quebrada, aven- 

5 tualmente cerrada sobre sí misma.
4. - La propiedad y la explotación exclusiva de 

una suspensión elástica para maquinaria fija caracteriza­
da por el hecho de que eata constituida por dos o man elc- 
memtoa de suspensión correspondientes a las reivindicacio­
nes 1 , 2 6 Z, dispuestos en plano.

5 . - La propiedad y la explotación exclusiva de 
una suspensión elástica para maquinaria fija caracteriza­
da por el hecho de que esta constituida por dos o mas ele­
mentos de suspensión correspondientes a las reivindica­
ciones 1, 2 ó Z, dispuestos unos sobre otros formando una 
pila.

6. - La propiedad y la explotación exclusiva del 
objeto del certificado, sean cuales fueren las circunstan­
cias que concurran con su esencialidad definida en las an­
teriores reivindicaciones, cual objeto es:

"Dispositivo de tira de goma para suspensiones 
elásticas de maquinaria".

Donata la presente memoria de cuatro hojas folla­
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, 4 de Junio de 1941.
P. p. de la: SOCIET&. ITALIANA PIHELU,
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fin. 2

ESCALÉ
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